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1. SECTOR ADMINISTRATIVO Y ESTRUCTURA DE LA ENTIDAD 
 
Naturaleza jurídica: La Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres es una unidad 
administrativa especial, del orden nacional, con personería jurídica, autonomía administrativa y 
financiera, patrimonio propio, del nivel descentralizado, de la Rama Ejecutiva, del orden nacional, 
adscrita al Departamento Administrativo de la Presidencia de la República. 
 
La Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres, es la entidad que dirige la 
implementación de la gestión del riesgo de desastres, atendiendo las políticas de desarrollo 
sostenible, y coordina el funcionamiento y el desarrollo continuo del sistema nacional para la 
prevención y atención de desastres – SNPAD. 
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2. NORMATIVIDAD QUE LE APLICA 
 

Se relaciona la normativa que le asigna funciones a la entidad, así como la normativa vigente que 
las reglamenta.  
 
http://portal.gestiondelriesgo.gov.co/Paginas/Circulares.aspx 
 

Tipo  
de 

Norma 

Nro. Año Epígrafe Enlace web 

DECRETO  4147 2011 Por el cual se crea la Unidad 
Nacional para la Gestión del 
Riesgo de Desastres, se 
establece su objeto y estructura. 

https://portal.gestiondelriesgo.gov.co/Documents 
/Normatividad/DECRETO%204147%20 

DEL%203%20DE%20NOVIEMBRE%20DE%202011.pdf 

DECRETO  4885 2011 Por el cual se establece la planta 
de personal de la Unidad 
Nacional para la Gestión del 
Riesgo de Desastres, UNGRD, y 
se dictan otras disposiciones. 

https://www.funcionpublica.gov.co/ 
eva/gestornormativo/norma_pdf.php?i=91976 

DECRETO  1323 2012 Por el cual se modifica el artículo 
6° del Decreto 4147 de 2011. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/ 
gestornormativo/norma.php?i=47967 

LEY 1523 2012 Por el cual se adopta la política 
nacional de Gestión del Riesgo 
de Desastres y se establece el 
Sistema Nacional de Gestión del 
Riesgo de Desastres. 

http://portal.gestiondelriesgo.gov.co/ 
Documents/Normatividad/LEY%201523%20 

DEL%2024%20DE%20ABRIL%20DE% 
202012.pdf 

DECRETO  1974 2013 Por el cual se establece el 
procedimiento para la expedición 
y actualización del Plan Nacional 
de Gestión del Riesgo. 
Derogado por el Decreto 1081 / 
2015. 

https://portal.gestiondelriesgo.gov.co/ 
Documents/Normatividad/DECRETO%201974%20 

DEL%2011%20DE%20SEPTIEMBRE%20DE% 
202013.pdf 

DECRETO  2672 2013 Por el cual se modifica 
parcialmente la estructura de la 
Unidad Nacional para la Gestión 
del Riesgo de Desastres 

http://portal.gestiondelriesgo.gov.co/ 
Documents/Normatividad/DECRETO%202672% 
20DEL%2020%20DE%20NOVIEMBRE%20DE% 

202013.pdf 

DECRETO 1081 2015 Capítulo 2 
Procedimiento para la expedición 
y actualización del plan nacional 
de gestión del riesgo. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/ 
gestornormativo/norma.php?i=73593 

DECRETO 308 2016 Por medio del cual se adopta el 
Plan Nacional de Gestión de 
Riesgo de Desastres. 

https://repositorio.gestiondelriesgo.gov.co/ 
handle/20.500.11762/820 

DECRETO 2157 2017 Por medio del cual se adoptan 
directrices generales para la 
elaboración del plan de gestión 
del riesgo de desastres de las 
entidades públicas y privadas en 
el marco del artículo 42 de la ley 
1523 de 2012. 

http://portal.gestiondelriesgo.gov.co/ 
Documents/Normatividad/DECRETO_ 

2157_DEL_20_DE_DICIEMBRE_DE_2017_art42.pdf 

DECRETO 1289 2018 Por el cual se adiciona el 
Capítulo 6 al Título 1 de la Parte 
3 del Libro 2 del Decreto 1081 de 
2015, Único Reglamentario del 
Sector de la Presidencia de la 
República, en lo relacionado con 
el Fondo Nacional de Gestión del 
Riesgo de Desastres. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/ 
gestornormativo/norma.php?i=87660 

DECRETO 1068 2021 Por el cual se adopta el Plan 
Nacional de Contingencia frente a 

http://portal.gestiondelriesgo.gov.co/ 
Documents/Normatividad/DECRETO- 

http://portal.gestiondelriesgo.gov.co/Paginas/Circulares.aspx
https://portal.gestiondelriesgo.gov.co/Documents
https://www.funcionpublica.gov.co/
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/
http://portal.gestiondelriesgo.gov.co/
https://portal.gestiondelriesgo.gov.co/
http://portal.gestiondelriesgo.gov.co/
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/
https://repositorio.gestiondelriesgo.gov.co/
http://portal.gestiondelriesgo.gov.co/
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/
http://portal.gestiondelriesgo.gov.co/
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pérdidas de contención de 
hidrocarburos y otras sustancias 
peligrosas y se adiciona el Capítulo 7 
al Título 1 de la Parte 3 del Libro 2 
del Decreto 1081 del 2015, Decreto 
Reglamentario del Sector 
Presidencia de la República. 

1868-DEL-27-DE-DICIEMBRE-DE-2021.pdf 

 

3. REGLAMENTOS, MANUALES DE ORGANIZACIÓN, DE 
PROCEDIMIENTOS 

 
La entidad estableció el Sistema Integrado de Planeación y Gestión -SIPLAG de la UNGRD, sistema 
orientado a la creación de valor público a través de la prestación de servicios y productos que 
satisfagan las necesidades y expectativas de los usuarios, de manera responsable con la salud y 
bienestar de sus colaboradores y visitantes, con el medio ambiente y con la seguridad y 
confidencialidad de información administrada. 
 
El SIPLAG opera tomando como columna vertebral el Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
MIPG, con el cual se articulan y complementan los sistemas de gestión de calidad, de gestión 
ambiental, de seguridad y salud en el trabajo y de seguridad de la información. 
 
De esta manera el ente certificador Bureau Veritas, certificó a entidad en las normas ISO 9001:2015 
para el sistema de Gestión de Calidad, ISO 45001:2018 para el Sistema de Gestión de Seguridad y 
Salud en el Trabajo, ISO 14001:2015 para el Sistema de Gestión Ambienta, ISO 27001:2013 para el 
Sistema de Gestión de Seguridad de la información y Carbono Neutro. De acuerdo a lo expuesto, la 
entidad cuenta con veinticinco (25) manuales de organización, ciento cincuenta y uno (151) 
procedimientos y un (1) reglamento vigente que se encuentran cargados en la plataforma 
NEOGESTIÓN, dispuesta para la administración de la documentación asociada. 
 

# Tipo Nombre 

1 Manual  Manual Gestión Ambiental Y SST Para Contratistas Y Proveedores  

2 Manual  Manual Del Sistema Integrado De Planeación Y Gestión  

3 Manual  Manual Políticas De Operación  

4 Manual  Manual De Identidad Corporativa  

5 Manual  Manual De Instrucciones Del Aplicativo Banco De Proyectos SIGPAD  

6 Manual  Guía Metodológica Para La Elaboración Del Plan De Acción Especifico PAE  

7 Manual  Manual Para La Ejecución De Servicios Básicos De Respuesta  

8 Manual  Manual Manejo De Bienes UNGRD  

9 Manual  Manual De Donaciones UNGRD-FNGRD  

10 Manual  Manual De Bienes Del FNGRD  

11 Manual  Manual De Sistema Integrado De Conservación  

12 Manual  Manual De Políticas Y Prácticas Contables  

13 Manual  Manual De Inducción Y Reinducción  

14 Manual  Manual De Funciones Y Competencias Laborales  

15 Manual  Manual De Liquidación De Nómina  

16 Manual  Manual De Contratación UNGRD - Resolución 637 De 2016  

17 Manual  Manual De Contratación FNGRD - Complemento - Resolución 634/2020  

18 Manual  Manual De Contratación FNGRD - Resolución 0532 Sep. 2020  

19 Manual  Manual De Procedimientos Oficina De Control Interno  

20 Manual  Manual De Caja Menor  

21 Manual  Manual De Protocolo Institucional  

22 Manual  FNGRD - Manual De Caja Menor Del FNGRD  

23 Manual  Manual Políticas De Seguridad De La Información  

24 Manual  Manual De Usuario Herramienta Mesa De Ayuda  
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25 Manual  Manual Del Sistema De Gestión De Seguridad De La Información  

 

# Tipo Nombre 

1 Procedimiento Procedimiento De Revisión Por La Dirección  

2 Procedimiento 
Procedimiento De Participación Ciudadana Y Rendición De Cuentas 
UNGRD  

3 Procedimiento Procedimiento De Diseño Y Desarrollo  

4 Procedimiento Procedimiento - Cálculo Capacidad De Contratación O K Residual  

5 Procedimiento 
Procedimiento Conjunto Para Transferencias, Legalizaciones Y Control De 
Recursos  

6 Procedimiento Procedimiento De Salidas No Conformes  

7 Procedimiento 
Procedimiento Para La Atención De Entes De Control Congreso De La 
República  

8 Procedimiento Procedimiento De Gestión Del Cambio  

9 Procedimiento Atención Presuntos Actos De Corrupción  

10 Procedimiento 
Procedimiento Para Brindar Asistencia Técnica En Gestión Del Riesgo De 
Desastres 

11 Procedimiento 
Procedimiento De Elaboración, Evaluación Y Seguimiento Al Plan De 
Acción  

12 Procedimiento 
Procedimiento Para La Elaboración Y Aprobación Del Anteproyecto De 
Presupuesto  

13 Procedimiento Evaluación Y El Seguimiento A La Ejecución Presupuestal  

14 Procedimiento FNGRD Procedimiento Transferencia De Recursos Al FNGRD  

15 Procedimiento Procedimiento De Seguimiento Y Evaluación Del PNGRD  

16 Procedimiento Procedimiento De Actualización PNGRD  

17 Procedimiento Procedimiento Del Monitor Sendai  

18 Procedimiento Procedimiento Del Marco Estratégico En Gestión Del Riesgo De Desastres  

19 Procedimiento 
Procedimiento Para La Solicitud De Adiciones Presupuestales De 
Funcionamiento  

20 Procedimiento 
Procedimiento Para La Identificación De Aspectos, Evaluación De Impactos 
Ambientales 

21 Procedimiento Procedimiento De Identificación Y Evaluación De Requisitos SIPLAG  

22 Procedimiento Acciones Correctivas Y De Mejora  

23 Procedimiento Procedimiento Control De Registros  

24 Procedimiento Procedimiento Control De Documentos  

25 Procedimiento Administración De Riesgos Y Oportunidades  

26 Procedimiento Procedimiento Catalogación Clasificación De Material Bibliográfico  

27 Procedimiento Procedimiento Corrección De Estilo De Documentos  

28 Procedimiento Descarte Y Expurgo  

29 Procedimiento Selección Y Adquisición  

30 Procedimiento Procedimiento Comunicación Interna  

31 Procedimiento Préstamo De Material Bibliográfico  

32 Procedimiento Procedimiento Comunicación, Participación Y Consulta  

33 Procedimiento Procedimiento Para El Monitoreo Riesgo  

34 Procedimiento Procedimiento De Caracterización De Escenarios De Riesgo  

35 Procedimiento Procedimiento Comunicación Del Riesgo  

36 Procedimiento Procedimiento Para La Evaluación Y Análisis De Condiciones De Riesgo  

37 Procedimiento Evaluación De Proyectos  

38 Procedimiento Reasentamiento Individual Población en ZAVA Volcán Galeras  

39 Procedimiento Procedimiento De Preparación Y Ejecución Para La Respuesta  

40 Procedimiento 
Procedimiento De Preparación Y Coordinación De La Ejecución Para La 
Recuperación 

41 Procedimiento Procedimiento Para La Refrendación De Censos  
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42 Procedimiento Procedimiento Gestión De Bienes  

43 Procedimiento Procedimiento Control De Inventarios  

44 Procedimiento Procedimiento Consulta Y Préstamo De Documentos  

45 Procedimiento Gestión De Comunicaciones Oficiales Internas Y Externas  

46 Procedimiento Transferencias Y Eliminación Documentales  

47 Procedimiento Desagregación Al Presupuesto  

48 Procedimiento Expedición Del Certificado De Disponibilidad Presupuesta  

49 Procedimiento Otorgar Registro Presupuestal De Compromiso  

50 Procedimiento Constitución De Rezago Presupuestal  

51 Procedimiento Procedimiento Para Realizar Pagos  

52 Procedimiento Declaraciones Tributarias Nacionales, Distritales Y Municipales  

53 Procedimiento Procedimiento Para Determinar Las Necesidades De PAC  

54 Procedimiento 
Elaboración, Presentación Y Publicación De Estados Financieros Y Notas 
Contables 

55 Procedimiento Procedimiento Para Realizar Arqueo De Caja  

56 Procedimiento Creación Y/o Modificación De Terceros  

57 Procedimiento FNGRD - Solicitud Del Certificado De Disponibilidad Presupuestal  

58 Procedimiento FNGRD Procedimiento De Formalización Financiera Del Compromiso  

59 Procedimiento Pago A Contratistas FNGRD  

60 Procedimiento FNGRD - Apropiación Y Desagregación De Recursos  

61 Procedimiento 
FNGRD-cotejo Obligaciones Exigibles De Pago Saldos De Contratos 
FNGRD  

62 Procedimiento 
FNGRD- Conciliación de los FIC - Fondos De Inversión Colectivas del 
FNGRD  

63 Procedimiento Austeridad Del Gasto  

64 Procedimiento Ejecución Del Rezago Presupuestal Con Pago Líquido Cero  

65 Procedimiento Elaboración Y Evaluación De Indicadores Financieros  

66 Procedimiento 
Asignación, Incorporación, Registro Contable Y Pago En El Sistema De 
Regalías  

67 Procedimiento 
Asignación, Incorporación, Registro Contable, Pago Regalías Proyectos 
Inversión 

68 Procedimiento Pre Y Conciliación De Operaciones Recíprocas UNGRD-FNGRD  

69 Procedimiento FNGRD Validación Factura Electrónica Y Documento Soporte  

70 Procedimiento FNGRD Pago De Obligaciones En Divisas - Subcuenta Mecovid19  

71 Procedimiento Validación Factura Electrónica Y Diligenciamiento De Documento Soporte  

72 Procedimiento Procedimiento Vinculación Y Desvinculación De funcionarios  

73 Procedimiento Gestión Del Plan De Bienestar Social Laboral  

74 Procedimiento Reporte E Investigación Incidentes, Accidentes Y Enfermedades Laborales  

75 Procedimiento Preparación Y Liquidación De La Nómina  

76 Procedimiento Trámite De Comisiones Y Desplazamientos Al Interior Del País  

77 Procedimiento Tramite De Comisiones Y Desplazamientos Al Exterior  

78 Procedimiento Identificación De Peligros, Valoración De Riesgos Y Determinación  

79 Procedimiento Gestión De Caja Menor De Viáticos Y Gastos De Viaje  

80 Procedimiento Tramite De Peticiones, Quejas, Reclamos Y Sugerencias- Cliente Interno  

81 Procedimiento 
Procedimiento Creación, Organización Administración De Las Historias 
Laborales 

82 Procedimiento Procedimiento De Rendición De Cuentas  

83 Procedimiento Procedimiento Salida A Terreno  

84 Procedimiento Capacitación  

85 Procedimiento Trámite De Comisiones Y Desplazamientos Al Interior Del País-emergencia  

86 Procedimiento Trámite De Comisiones Y Desplazamientos Al Exterior - Emergencias  

87 Procedimiento Vinculación De Practicantes  

88 Procedimiento Procedimiento Atención Presencial  

89 Procedimiento Procedimiento Atención Virtual  
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90 Procedimiento Procedimiento Atención Telefónica  

91 Procedimiento Selección Abreviada-subasta Inversa  

92 Procedimiento 
Contratación Por Invitación Privada Para La Fase De Respuesta Y 
Recuperación  

93 Procedimiento Procedimiento De Selección Por Licitación Pública  

94 Procedimiento Procedimiento De Selección Abreviada De Menor Cuantía  

95 Procedimiento Procedimiento De Selección Y Mínima Cuantía  

96 Procedimiento Procedimiento De Concurso De Méritos Abierto  

97 Procedimiento Contratación Directa Por Urgencia Manifiesta  

98 Procedimiento 
Contratación Atención De Fases De Respuesta Recuperación Mediante 
Ratificación  

99 Procedimiento Contratación Expedita  

100 Procedimiento 
Convenios Para La Fase De Respuesta Y Recuperación En El Marco De 
Emergencias  

101 Procedimiento 
Adquisición De Inmuebles Y O Derechos Reales Por Expropiación 
Administrativa  

102 Procedimiento Adquisición De Inmuebles Y O Derechos Reales Por Negociación Directa  

103 Procedimiento Procedimiento Acta De Transferencia En Propiedad  

104 Procedimiento 
Convenios Con Entidades Pertenecientes Al Subsistema Nacional De 
Voluntariado  

105 Procedimiento Contratos De Préstamo De Uso O Comodato  

106 Procedimiento 
Contratación Directa Para Suscripción Convenios Contratos 
Interadministrativos  

107 Procedimiento Solicitud De Información Proveedores  

108 Procedimiento Ordinario Disciplinario  

109 Procedimiento Disciplinario Verbal  

110 Procedimiento Gestión De Recursos Por Asistencia Técnica  

111 Procedimiento Gestión De Recursos Por Capacitación  

112 Procedimiento Gestión De Recursos Por Convenios  

113 Procedimiento Gestión De Recibo Y Transferencia De Donaciones  

114 Procedimiento Gestión De Intercambio De Experiencias  

115 Procedimiento Gestión Recursos Por Proyectos  

116 Procedimiento Operaciones Internacionales De Asistencia A Emergencias  

117 Procedimiento Relación Con Entes Externos De Control  

118 Procedimiento Seguimiento Y Evaluación A Planes De Mejoramiento Institucional  

119 Procedimiento Seguimiento Administración De Riesgos De Procesos Y De Corrupción  

120 Procedimiento Procedimiento Para Auditorías Internas De Gestión  

121 Procedimiento Procedimiento Seguimiento A Las Recomendaciones  

122 Procedimiento Defensa Judicial Por Pasiva  

123 Procedimiento Defensa Judicial Por Activa  

124 Procedimiento Recepción Y Trámite De Comunicaciones Internas  

125 Procedimiento Conciliación Extrajudicial  

126 Procedimiento Procedimiento Para El Cobro Coactivo  

127 Procedimiento Atención De Las Acciones De Tutela  

128 Procedimiento Provisión Contable Sentencias Y Conciliaciones  

129 Procedimiento Política De Prevención Daño Antijurídico  

130 Procedimiento Cumplimiento De Pago  

131 Procedimiento Inicio Acción De Repetición  

132 Procedimiento Procedimiento De Coordinación En La Realización De Eventos  

133 Procedimiento Procedimiento Para El Trámite De Pagos De Proveedores Y Contratistas  

134 Procedimiento Solicitud De Recursos Por Caja Menor  

135 Procedimiento Procedimiento Para El Plan Anual De Adquisiciones  

136 Procedimiento Procedimiento Gestión De La Capacidad  

137 Procedimiento Gestión De Proyectos Tecnología De La Información  
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138 Procedimiento Gestión De Usuarios  

139 Procedimiento Monitoreo De Aplicaciones  

140 Procedimiento Identificación, Clasificación Y Etiquetado De Activos De Información  

141 Procedimiento Ingreso Seguro  

142 Procedimiento Procedimiento De Transferencia De Información  

143 Procedimiento Procedimiento De Copias De Seguridad Incremental Y Total  

144 Procedimiento Procedimiento De Continuidad De Seguridad De La Información  

145 Procedimiento Asignación De Equipos De Computo  

146 Procedimiento Procedimiento De Envío De Equipos De Computo A Bodega  

147 Procedimiento Procedimiento De Gestión De Medios Removibles  

148 Procedimiento Reutilización Borrado Y Destrucción Segura De Equipos  

149 Procedimiento Procedimiento Trabajo En áreas Seguras  

150 Procedimiento Procedimiento De Gestión De Incidentes De Seguridad  

151 Procedimiento Procedimiento Instalación De Software  

 
# Tipo Nombre 

1 Reglamento Reglamento De Higiene Y Seguridad Industrial  

 

4. INFORME DEL DESPACHO 

a. Situación del Despacho a la fecha de inicio y terminación de su gestión 
 
Si bien en 2018 se recibió una entidad fortalecida y con importantes acciones en Gestión del 
Riesgo tras la implementación de la Política pública de Gestión del Riesgo de Desastres 
durante 7 años, con inversiones como: 
 

 5.9 billones de pesos invertidos entre 2011-2018. 
 De las cuales el 65 % de las inversiones fueron en Conocimiento y Reducción del 

Riesgo 
 Y el 35% de las inversiones en manejo de desastres. 

 
Ahora bien, el balance de la gestión es satisfactorio, tal como se evidencia en el siguiente 
literal 
 

b. Actividades emprendidas y resultados obtenidos 
 

En este periodo de gobierno hemos podido alcanzar la siguiente gestión: 
 

 100 % de los municipios cuenta con índice de riesgo integral en materia de 
riesgo de desastres. Se elaboró el atlas de riesgo que aporta al conocimiento del 
riesgo de desastres en todo el país. 1.102 municipios cuentan con el índice de riesgo 
integral y 32 departamentos cuentan un perfil de riesgo multi-amenza que les permite 
tomar decisiones a los territorios en materia de priorización de proyectos para reducir 
el riesgo de desastres. 

 Durante este Gobierno, se construyó la primera estrategia de fomento de 
Ciencia, Tecnología e Innovación (CTeI) en Gestión del Riesgo de Desastres. 
La Estrategia promovió el fomento de proyectos, promoción de nuevos resultados y 
avances de ciencia tecnología e innovación, así como el aumento de capital humano 
para el Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación en articulación con el 
Sistema Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres. 

 Proyectos estratégicos para el país en materia de reducción del riesgo de 
desastres. Durante este gobierno, se encaminaron esfuerzos para fortalecer la 
gestión del Riesgo de Desastres, para lo cual se desarrollaron proyectos de 
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infraestructura a nivel nacional; financiados por el Fondo Nacional para la Gestión 
del Riesgo de Desastres – FNGRD. Para ello, se priorizaron recursos por valor 
superior a los $4.5 billones con fuente Presupuesto General de la Nación (PGN) y 
Sistema General de Regalías (SGR), para ejecutar 361 proyectos en 29 
departamentos, buscando generar más de 9 mil empleos. 

 

 
 

 Atención a la emergencia sanitaria – COVID-19. En el periodo comprendido entre 
abril de 2020 y enero de 2022, la Subcuenta para la Mitigación de Emergencias 
Covid-19 administró recursos por 6.7 billones de pesos. De estos recursos, 4.5 
billones fueron destinados para adquirir dosis de vacunas, mientras que, los 
restantes 2,2 billones fueron destinados para atender la emergencia a través de la 
adquisición de equipos biomédicos, elementos de protección personal, el programa 
PRASS y los elementos requeridos para el Plan Nacional de Vacunación. 

 Atención emergencia por el paso de los huracanes ETA e IOTA en San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, se elaboró el Plan de Acción Especifico para la 
reconstrucción derivado de la declaratoria de desastres departamental, para el cual 
se cuenta con un avance físico general de 71% de ejecución. 

 Plan de Reconstrucción del Municipio de Mocoa, en el marco de las acciones 
para la rehabilitación y reconstrucción del municipio de Mocoa, Putumayo; el 
gobierno nacional avanzó significativamente en la ejecución de obras de mitigación 
en la parte media y baja de las cuencas, vías y alcantarillado, con una inversión total 
de $210.774 millones. Así mismo, logró avanzar significativamente en la 
construcción del Megacolegio para 960 alumnos, con una inversión total de $19.194 
millones. De igual manera en diciembre de 2021 se apropiaron recursos por 
$310.832 millones para realizar las obras de mitigación en la parte alta de las 
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cuencas y culminar procesos como la construcción de viviendas, plaza de mercado, 
la Fase II del megacolegio, vías y alcantarillado. 

 Como resultado de la implementación del Plan Nacional de Gestión del Riesgo 
de Desastres - PNGRD proyectado hasta el año 2025 y adoptado mediante el 
Decreto Presidencial 308 de 2016, bajo la responsabilidad de 20 sectores, 44 
entidades adscritas, 32 departamentos y 1102 municipios, se realizaron 8 
seguimientos con los que se completan 12 reportes de avance a los 181 proyectos 
del PNGRD donde el 36% de los proyectos han finalizado, el 55% se encuentra en 
ejecución, el 7% con actividades preliminares y el 2% proyectos sin actividades; 
logrando así una inversión por parte de todos los actores responsables de 26.9 
Billones de pesos. 

 Durante el Gobierno, los Grupos de Búsqueda y Rescate Acreditados han 
fortalecido la respuesta a desastres: se pasó de 3 a 10 grupos. Ya se cuenta 
con 10 Grupos de Búsqueda y Rescate (USAR) por sus siglas en inglés, con 
estándares de calidad enmarcadas en el Manual Nacional de Acreditación USAR 
alineados a la metodología internacional, es así como más de 400 hombres y 
mujeres de las entidades operativas del Sistema Nacional para la Gestión del Riesgo 
de Desastres (SNGRD) en cabeza de la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo 
de Desastres (UNGRD); Cruz Roja, Defensa Civil, Bomberos, Ejército, Policía y 
Armada; cuentan con grupos en los niveles liviano, mediano y pesado para atender 
emergencias, realizar asistencia flexible y salvar vidas. 

 Incremento de la capacidad de almacenamiento de agua potable en el Distrito 
especial de Buenaventura. La Unidad Nacional para la Gestión del Riesgos de 
Desastres, por medio del Fondo para el Desarrollo del Plan Todos Somos Pazcifico 
(FTSP) ejecutó recursos por valor de $ 43.937 millones para la construcción de los 
dos tanques de almacenamiento de agua potable en Loma Alta, los cuales cuentan 
con Tecnología de punta para la automatización de la operación, lo que permite 
aumentar la capacidad en almacenamiento en 24.000 m3 de agua potable, 
beneficiando a la totalidad de la población del Distrito especial de Buenaventura es 
decir más de 432 mil habitantes. 

 Hoy más ciudadanos disfrutan por primera vez del servicio de energía en el 
pacifico colombiano. Con una inversión de más de $ 54.727 millones, se 
beneficiaron con el servicio de energía a 7.675 usuarios, 249 veredas, 62 escuelas, 
19 centros de salud, 8 resguardos indígenas y 5 consejos comunitarios, con 
proyectos de interconexión eléctrica en los municipios de Sipí en Chocó, Morales, El 
Tambo y Suarez en Cauca y Tumaco en Nariño; así como la implementación de 
normalización de redes eléctricas en los municipios de Argelia, Buenos Aires, 
Morales, El Tambo y Suarez en Cauca. 

 Macroproyecto para mitigar y prevenir la erosión costera en Cartagena. Se dio 
inicio a la ejecución del proyecto que busca mitigar y prevenir la erosión costera en 
la zona litoral en el distrito de Cartagena, el cual se ejecutará entre el espolón 1 en 
la zona de El Laguito y el túnel de crespo. Para la construcción de obras de la Fase 
I – Componente I el presupuesto total del proyecto es de $160 mil millones, de los 
cuales la Alcaldía de Cartagena destinó $60 mil millones y el PGN $100 mil millones. 
Se cuenta con el 100% de avance de la protección marginal, un 26% de avance de 
ejecución frente a la Escollera tipo 2 y un avance general de obra del 13%. 

 
 

5. PLAN NACIONAL DE DESARROLLO Y POLÍTICAS DE LARGO PLAZO 

a. Plan Nacional de Desarrollo 
 
Relacione las metas del Plan Nacional de Desarrollo (PND) cumplidas, pendientes y su avance de 
ejecución para el cierre de la vigencia. Explique la causal de retraso si aplica. 
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Programa Indicador Meta 
cuatrienio 

Avance 
cuatrienio 

C. Colombia resiliente: 
conocimiento y prevención para 
la gestión del riesgo de desastres 
y la adaptación al cambio 
climático 

Tasa de personas afectadas a causa 
de eventos recurrentes (por cada 
100.000 habitantes) 

975 876,23 

B. Capítulo de grupos Indígenas 

Porcentaje de construcción de los 
protocolos y herramientas para el 
conocimiento, la reducción y el 
manejo de desastres con enfoque 
diferencial para pueblos indígenas 
de la Amazonía 

70% 55% 

B. Capítulo de grupos Indígenas 

Consejos Departamentales de 
Gestión del Riesgo de Desastres y 
consejo distrital de gestión de 
riesgos y cambio climático, asistidos 
técnicamente en la incorporación y 
ejecución de respuesta ante 
emergencias y desastres para las 
comunidades Negras, Afro, Raizales 
y Palenqueras en preparación. 

33 72% 

D. Capítulo de comunidades 
negras, afrocolombianas, raizales 
y palenqueras 

Porcentaje de ejecución de los 
proyectos de energía eléctrica en 
territorios indígenas de la zona 
Pacífica. 

80% 73% 

 

b. Políticas de mediano y largo plazo. 
 
Relacione las políticas de largo plazo pendientes y su avance de ejecución para el cierre de la 
vigencia. Explique la causal de retraso si aplica. 
 

Nro. 
CONPES 

Nombre CONPES Estado de las acciones 

Al día Sin reporte Atrasadas Sin 
aprobación 

En 
Alerta 

3667 

Lineamiento de política 
para la reducción del 
riesgo ante amenaza 
por flujo de lodo 
(avalancha) en el volcán 
nevado del Huila 

x     

3847 

Plan Todos Somos 
PAZcífico: concepto 
favorable a la nación 
para otorgar garantía al 
patrimonio autónomo 
“Fondo para el 
Desarrollo del Plan 
Todos Somos 
PAZcífico”, para 
contratar operaciones 
de crédito público 
externo hasta por la 
suma de USD 400 
millones, o su 
equivalente en otras 
monedas destinados a 
su financiamiento 
parcial; y declaración de 
importancia estratégica 

X     
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del programa de 
inversión que se 
financiarán con estos 
recursos 

3868 
Política de gestión del 
riesgo asociado al uso 
de sustancias químicas 

x     

3904 

Plan para la 
Reconstrucción del 
municipio de Mocoa, 
2017-2022, concepto 
favorable a la nación 
para contratar un 
empréstito externo 
hasta por la suma de 
USD 30 millones, o su 
equivalente en otras 
monedas, para financiar 
la implementación del 
Plan Maestro de 
Alcantarillado del 
municipio de Mocoa 
(Fase I), y declaración 
de importancia 
estratégica del Plan 
Maestro de 
Alcantarillado del 
municipio de Mocoa 
(Fase I) 

  x   

3937 

Declaración de 
importancia estratégica 
del proyecto de 
inversión 
Fortalecimiento de la 
reducción del riesgo de 
desastres, en el marco 
de la ley 1523 de 2012, 
por fenómeno de 
erosión costera en la 
ciudad de Cartagena 

x     

3950 

Estrategia para la 
atención de la migración 
desde Venezuela a 
Colombia 

  x   

3955 

Estrategia para el 
fortalecimiento de la 
acción comunal en 
Colombia 

X     

3990 
Colombia Potencia 
Bioceánica Sostenible 
2030 

x     

4046 

Política Pública para el 
Desarrollo de Distrito 
Especial de Santa Cruz 
de Mompox, Patrimonio 
turístico, Cultural e 
Histórico de Colombia, 
a través del impulso de 
sus condiciones 
características. 

x     
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4076 

Declaración de 
importancia estratégica 
regional del proyecto 
de inversión estudios, 
diseños a detalle y 
construcción de obras 
de protección y 
dinámicas hidráulicas 
en los departamentos 
de Sucre, Córdoba, 
Bolívar y Antioquia y del 
proyecto de inversión 
nacional fortalecimiento 
financiero para 
gestionar el riesgo de 
desastres en la región 
de la Mojana Sucre, 
Córdoba, Bolívar y 
Antioquia 

 
Aprobado el 
29 de marzo 

de 2022 
   

 

6. EJECUCIONES PRESUPUESTALES Y SITUACIÓN DE LOS 
RECURSOS: 

 
Se relacionan los recursos de cada una de las vigencias fiscales. 
 

Ingresos 

Concepto del Ingreso 
Valor Presupuestado Valor Recaudado Porcentaje de 

Recaudo 
(Millones de pesos) (Millones de pesos) 

VIGENCIA FISCAL 2018 

Aportes de la Nación 154.702 0 0 

Recursos Propios 0 0 0 

Otras fuentes de 
recurso 

0  0 0 

 

Gastos 

Concepto del 
Gasto 

Valor Presupuestado 
Valor 

Comprometido Total, Orden 
pagos 

Porcentaje de 
ejecución o pago 

(Millones de pesos) 
(Millones de 

pesos) 

VIGENCIA FISCAL 2018 

Funcionamiento $ 154.116 $ 153.336 $ 87.161 57% 

Inversión $ 586 $ 535 $ 535 91% 

Otros Conceptos         

TOTAL $ 154.702 $ 153.871 $ 87.696 57% 
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Ingresos 

Concepto del Ingreso 
Valor Presupuestado Valor Recaudado Porcentaje de 

Recaudo 
(Millones de pesos) (Millones de pesos) 

VIGENCIA FISCAL 2019 

Aportes de la Nación 341.792 0 0 

Recursos Propios 0 0 0 

Otras fuentes de 
recurso 

0  0 0 

 

Gastos 

Concepto del 
Gasto 

Valor Presupuestado 
Valor 

Comprometido Total, Orden 
pagos 

Porcentaje de 
ejecución o pago 

(Millones de pesos) 
(Millones de 

pesos) 

VIGENCIA FISCAL 2019 

Funcionamiento $ 270.896 $ 270.361 $ 89.472 33% 

Inversión $ 70.896 $ 70.896 $ 9.590 14% 

Otros Conceptos         

TOTAL $ 341.792 $ 341.257 $ 99.062 29% 

 

Ingresos 

Concepto del Ingreso 
Valor Presupuestado Valor Recaudado Porcentaje de 

Recaudo 
(Millones de pesos) (Millones de pesos) 

VIGENCIA FISCAL 2020 

Aportes de la Nación $ 4.007.007 0 0 

Recursos Propios 0 0 0 

Otras fuentes de 
recurso 

0 0 0 

 
Gastos   

Concepto del Gasto 

Valor Presupuestado 
Valor 

Comprometido Total, Orden 
pagos 

Porcentaje de 
ejecución o pago 

(Millones de pesos) 
(Millones de 

pesos) 

VIGENCIA FISCAL 2020 

Funcionamiento $ 3.854.924 $ 3.854 $ 1.287.857 33% 

Inversión $ 152.083 $ 152.083 $ 0 0% 

Otros Conceptos         

TOTAL $ 4.007.007 $ 155.937 $ 1.287.857 32% 
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Ingresos 

Concepto del 
Ingreso 

Valor Presupuestado Valor Recaudado 

Porcentaje de Recaudo 

(Millones de pesos) (Millones de pesos) 

VIGENCIA FISCAL 2021 

Aportes de la 
Nación 

$ 6.140.507 0 0 

Recursos 
Propios 

0 0 0 

Otras fuentes de 
recurso 

0 0 0 

 

Gastos   

Concepto del Gasto 

Valor 
Presupuestado 

Valor Comprometido Total, 
Orden 
pagos 

Porcentaje de 
ejecución o pago (Millones de 

pesos) 
(Millones de pesos) 

VIGENCIA FISCAL 2021 

Funcionamiento $ 5.461.521 $ 5.460.877 $ 3.075.803 56% 

Inversión $ 678.986 $ 678.092 $ 1.613 0% 

Otros Conceptos         

TOTAL $ 6.140.507 $ 6.138.969 $ 3.077.416 50% 

 

Ingresos 

Concepto del Ingreso 
Valor Presupuestado Valor Recaudado Porcentaje de 

Recaudo 
(Millones de pesos) (Millones de pesos) 

VIGENCIA FISCAL 2022 

Aportes de la Nación $ 1.559.482,75 0 0 

Recursos Propios 0 0 0 

Otras fuentes de 
recurso 

0 0 0 

 

Gastos   

Concepto del Gasto 

Valor Presupuestado Valor Comprometido Total, 
Orden 
pagos 

Porcentaje 
de 

ejecución 
o pago (Millones de pesos) (Millones de pesos) 

VIGENCIA FISCAL 2022 

Funcionamiento $ 1.480.183,00 $ 1.470.866,17 $ 21.939,03 1,5% 

Inversión $ 79.300 $ 68.091 $ 827 1,0% 

Otros Conceptos         

TOTAL $ 1.559.483 $ 1.538.957 $ 22.766 1,5% 

Anexo 1: Ejecuciones presupuestales SIIF 
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a. Aprobación de vigencias futuras  
Vigencias Futuras 2018 

Fecha de 
aprobación 

Documento 
de 

aprobación 

Objeto del proceso Valor  
aprobado 

Ejecución Pendiente por 
comprometer 

22/11/2017 171017 Servicios Postales 
Nacionales S.A.S 

$12,3 $12,3 $ 0 

2016/12/27 93916 Promotora de proyectos 
sostenibles S.A.S. 

$430,6 $430,6 $ 0 

2015/12/31 10015 Atención de desastres y 
emergencias en el 
territorio nacional - Fondo 
Nacional de Gestión del 
Riesgo de Desastres - 
FMGRD 

$31.827,3 $31.827,3 $ 0 

TOTAL VIGENCIAS FUTURAS 2018 $ 32.270,19 $32.270,19  

 
Vigencias Futuras 2019 

Fecha de 
aprobación 

Documento 
de 

aprobación 

Objeto del proceso Valor  
aprobado 

Ejecución Pendiente por 
comprometer 

28/12/2018 128018 Arrendamientos Bienes 
Muebles / SERVICIOS 
INMOBILIARIOS 

$21,7 $21,7 $ 0 

TOTAL VIGENCIAS FUTURAS 2019 $21,7 $21,7  

 
Vigencias Futuras 2020 

Fecha de 
aprobación 

Documento de 
aprobación 

Objeto del proceso Valor  
aprobado 

Ejecución Pendiente por 
comprometer 

23/1212019 170319 Basewarnet s.a.s $22,3 $22,3 $ 0 

23/1212019 170219 Arrendamientos 
Bienes Muebles / 
SERVICIOS 
INMOBILIARIOS 

$4,8 $4,8 $ 0 

03/01/2019  Resolución 
UNGRD 006  

Transferencia al 
Fondo Nacional para 
la Gestión de Riesgo 
de Desastres, con el 
propósito de 
cofinanciar las obras 
de mitigación de los 
impactos de erosión 
marina en la ciudad de 
Cartagena en la 
vigencia futura 
ordinaria 2020 

$100.000,0 $96.895,9 $ 3.104 

11/10/2019 Resolución 
UNGRD 883 
Resolución 

UNGRD 009 DE 
2020  

TOTAL VIGENCIAS FUTURAS 2020 $50.027,13 $46.923,05 $ 3.104 

 
Vigencias Futuras 2021 

Documento de 
aprobación 

Objeto del proceso Valor  
aprobado 

Ejecución Pendiente por 
comprometer 

 Resolución UNGRD 
391 de 2020  

 Adición #23: Implementación 
de la Política de Gestión del 
Riesgo - FNGRD  

 $70.722  $70.722 $ 0 

 Resolución UNGRD 
576 de 2020  

 Adición #24: Destinación 
Específica San Andrés crédito 
BID  

 $48.131  $48.131 $ 0 
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 Resolución UNGRD 
800 de 2020  

 Adición #25: Implementación 
de la Política de Gestión del 
Riesgo - FNGRD  

 $70.989  $70.989 $ 0 

TOTAL VIGENCIAS FUTURAS 2021 $189.842  $189.842  $ 0 

 
Vigencias Futuras 2022 

Fecha de 
aprobación 

Documento 
de aprobación 

Objeto del proceso Valor  
aprobado 

Ejecución Pendiente por 
comprometer 

29/09/2021 Resolución 
823  

 Adición #27: 
Implementación de la 
Política de Gestión del 
Riesgo - FNGRD  

 $95.896  $7.976 $ 87.920 

26/11/2021 Resolución 
1117  

 Adición #28: 
Implementación de la 
Política de Gestión del 
Riesgo - FNGRD  

 $510.000  $14.336 $ 495.664 

06/12/2021 Resolución 
1150  

 Adición #28: 
Implementación de la 
Política de Gestión del 
Riesgo - FNGRD  

 $40.000  $0 $ 40.000 

TOTAL VIGENCIAS FUTURAS 2022 $645.896 $22.312  $623.584  

 
Vigencias Futuras para las Intervenciones integrales en la región de la Mojana  

Fecha de 
aprobación 

Documento de aprobación Año Valor  
aprobado 

Ejecución Pendiente por 
comprometer 

20/04/2022 COMUNICACION 2-2022-
016466  

2023  $48.579  $ 0  $48.579  

2024  $599.826  $ 0  $599.826  

2025  $318.658  $ 0  $318.658  

2026  $206.190  $ 0  $206.190  

TOTAL VF con plazo de ejecución de 5 años $1.173.254 $ 0  $1.173.254  

 

b. Reservas presupuestales 
Vigencia Tipo de gasto Total, reserva 

constituida  
(en millones de $) 

Obligado  
(en millones de $) 

% de ejecución 
pagos 

2018 Inversión $               7 $               7 % 100 

2019 Funcionamiento $      66.100 $     66.100 % 100 

2020 Funcionamiento $    180.732 $   180.732 % 100 

2020 Inversión $      61.307 $     61.307 % 100 

2021 Funcionamiento $   2.566,21 $   2.566,21 % 100 

2021 Inversión $    152.083 $    152.083 % 100 

 

c. Cuentas por Pagar 
Las cuentas por pagar hacen referencia a los compromisos adquiridos a 31 de diciembre de la 
vigencia, que corresponden a obligaciones exigibles o anticipos pactados, donde fue recibido a 
satisfacción el bien o servicio adquirido, pero que no se cancelaron durante la vigencia. 
Para el año 2018 se constituyeron cuentas por pagar por valor de $93.337.344.933.86, relacionados 
a continuación: 

 
Tipo de gasto Total cuentas por pagar 

constituidas  
(millones de $) 

Pagos 
(millones de $) 

% de ejecución 
pagos 

Gastos de 
personal 

$       309,11 $         309,11 % 100 

Funcionamiento $       511,03 $         511,03 % 100 

Inversión $    9.646,25 $      9.646,25 % 100 



 20 Informe de empalme entre 
Gobiernos Nacionales 

Transferencias $  82.870,96 $    82.870,96 % 100 

Total $ 93.337,34 $    93.337,34 % 100 

 
De la misma manera, para el año 2019 se constituyeron cuentas por pagar por valor de $74.084.696. 

 
Tipo de gasto Total cuentas por pagar 

constituidas  
(millones de $) 

Pagos 
(millones de $) 

% de ejecución 
pagos 

Funcionamiento $ 74,08 $ 74,08 % 100 

Total $ 74,08 $ 74,08 % 100 

 
Así mismo, para el año 2020 se constituyeron cuentas por pagar por valor de $157.022.338 
relacionadas a continuación: 

 
Tipo de gasto Total cuentas por pagar 

constituidas 
(millones de $) 

Pagos 
(millones de $) 

% de ejecución 
pagos 

Gastos de personal $ 148,22 $ 148,22 % 100 

Funcionamiento $ 8,80 $ 8,80 % 100 

Total $ 157,02 $ 157,02 % 100 

 
Para el año 2021 no se constituyeron cuentas por pagar. 

Finalmente, para el año 2022 se constituyeron cuentas por pagar por valor de $277.029.690,66 

relacionados a continuación: 

 
Tipo de gasto Total, cuentas por pagar 

constituidas  
(millones de $) 

Pagos 
(millones de $) 

% de ejecución 
pagos 

Gastos de personal $ 256,81 $ 256,81 % 100 

Funcionamiento $ 20,22 $ 20,22 % 100 

Total $ 277,02 $ 277,02 % 100 
 
Anexo 2: Cuentas por pagar 

 

6.1 Situación de los recursos:  
 

A continuación, se muestra de forma pormenorizada la situación de los recursos financieros y bienes 
muebles e inmuebles de la UNGRD, por cada una de las vigencias fiscales comprendidas en el 
periodo 2018 - 2022, así: 
 

a. Recursos Financieros: 
 

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 
CONCEPTO VALOR  

(en millones de pesos) 

VIGENCIA FISCAL 2018 

Activo total $    79.698,93 

 Corriente $    77.999,06 

 No corriente $      1.699,87 

Pasivo total $    78.731,23 

 Corriente $    78.411,17 

 No corriente $         320,06 

Patrimonio $         967,70 
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ESTADO DE RESULTADOS 
CONCEPTO VALOR 

(en millones de pesos) 

VIGENCIA FISCAL 2018 

Ingresos Operacionales $    238.311,20 

Gastos Operacionales $    134.972,67 

Costos de Venta y Operación - 

Resultado Operacional $   103.338,53 

Ingresos Extraordinarios $            63,14 

Resultado No Operacional $          103,72 

Resultado Neto $   103.234,81 

 

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 
CONCEPTO VALOR  

(en millones de pesos) 

VIGENCIA FISCAL 2019 

Activo total $    73.120,70 

 Corriente $    71.663,45 

 No corriente $      1.457,25 

Pasivo total $  115.121,70 

 Corriente $    88.012,79 

 No corriente $    27.108,90 

Patrimonio $    42.000,99 

 

ESTADO DE RESULTADOS 
CONCEPTO VALOR 

(en millones de pesos) 

VIGENCIA FISCAL 2019 

Ingresos Operacionales $   152.484,33 

Gastos Operacionales $   195.858,87 

Costos de Venta y Operación - 

Resultado Operacional $     43.374,54 

Ingresos Extraordinarios $          561,41 

Resultado No Operacional $          405,85 

Resultado Neto $     42.968,70 

 

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 
CONCEPTO VALOR  

(en millones de pesos) 

VIGENCIA FISCAL 2020 

Activo total $    98.061,00 

 Corriente $    96.738,86 

 No corriente $      1.322,14 

Pasivo total $  152.800,45 

 Corriente $  129.761,39 

 No corriente $    23.039,05 

Patrimonio $    54.739,45 

 

ESTADO DE RESULTADOS 
CONCEPTO VALOR 

(en millones de pesos) 

VIGENCIA FISCAL 2020 

Ingresos Operacionales $  1.530.575,86 

Gastos Operacionales $  1.531.219,21 

Costos de Venta y Operación - 

Resultado Operacional $            643,35 
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Ingresos Extraordinarios $         4.336,41 

Resultado No Operacional $         4.314,10 

Resultado Neto $         3.670,75 
 

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 
CONCEPTO VALOR  

(en millones de pesos) 

VIGENCIA FISCAL 2021 

Activo total $   125.959,12 

 Corriente $   124.956,94 

 No corriente $       1.002,18 

Pasivo total $   226.723,89 

 Corriente $   157.863,86 

 No corriente $     68.860,03 

Patrimonio $   100.764,77 

 

ESTADO DE RESULTADOS 
CONCEPTO VALOR 

(en millones de pesos) 

VIGENCIA FISCAL 2021 

Ingresos Operacionales $  5.795.952,24 

Gastos Operacionales $  5.841.993,80 

Costos de Venta y Operación - 

Resultado Operacional $       46.041,56 

Ingresos Extraordinarios $              16,64 

Resultado No Operacional $              16,23 

Resultado Neto $       46.025,32 
 

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 
CONCEPTO VALOR  

(en millones de pesos) 

VIGENCIA FISCAL 2022 

Activo total    $   115.109,37  

 Corriente    $   114.206,05  

 No corriente    $          903,31  

Pasivo total    $   215.970,92  

 Corriente    $   147.110,89  

 No corriente    $     68.860,03  

Patrimonio    $ - 100.861,55  

 

ESTADO DE RESULTADOS 
CONCEPTO VALOR 

(en millones de pesos) 

VIGENCIA FISCAL 2022 

Ingresos Operacionales       $    1.390.247,76  

Gastos Operacionales       $    1.390.344,80  

Costos de Venta y Operación                            -    

Resultado Operacional       $              - 97,04  

Ingresos Extraordinarios       $                  0,26  

Resultado No Operacional       $                  0,26  

Resultado Neto       $              - 96,78  
 
Anexo 3: Estados Financieros 2018 
Anexo 4: Estados Financieros 2019 
Anexo 5: Estados Financieros 2020 
Anexo 6: Estados Financieros 2021 
Anexo 7: Estados Financieros abril 2022 
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b. Bienes Muebles e Inmuebles 
La situación de los bienes muebles e inmuebles de la UNGRD a corte 31 de marzo de 2022 es la 

que se muestra a continuación: 

CONCEPTO VALOR 
(en millones de pesos) 

VIGENCIA FISCAL Corte 31 de mayo de 2022 

TERRENOS  

EDIFICACIONES  

CONSTRUCCIONES EN CURSO  

MAQUINARIA Y EQUIPO $ 3.304.749,00 

EQUIPO DE TRANSPORTE, TRACCION Y ELECACION $ 499.710.260,68 

EQUIPO DE COMUNICACIONES Y COMPUTACION $ 1.274.091.017,03 

MUEBLES, ENSERES Y EQUIPOS DE OFICINA $ 740.545.808,95 

BIENES MUEBLES EN BODEGA N/A 

REDES, LINEAS Y CABLES N/A 

PLANTAS, DUCTOS Y TUNELES N/A 

OTROS CONCEPTOS $ 1.487.738.347,02 

TOTAL $4.002.085.433,68 

 
Anexo 8: Inventarios UNGRD. (Excel) 

 

c. Relación de obras inconclusas 
La UNGRD en estricta sujeción  de lo establecido en el parágrafo 2º del artículo 3º de la Ley 2020 
de 2020 ha cumplido su obligación de reportar en el aplicativo SIRECI a corte 31 de mayo de 2022 
con el propósito de rendir la cuenta relacionada con el Registro Nacional de Obras inconclusas, 
mediante Oficio No. 2022EE06592, según el cual se informó que una vez revisados los contratos de 
obra civil a cargo de la Unidad, incluidos aquellos suscritos por el Fondo Nacional de Gestión de 
Riesgo de Desastres, por el Fondo para el desarrollo del Plan Todos Somos Pazcifico obras que 
cumplan alguna de las causales mencionadas en la Ley 2020 de 2020. 
 
Anexo 9: Certificados de obras inconclusas. 
Anexo 10: Oficio 2022EE06592 obras inconclusas. 

 

6.2 Talento Humano 
 
Mediante Decreto 4148 del 3 de noviembre de 2011 se estableció la planta de personal de la UNGRD 
con nueve (9) cargos iniciales, modificada por el Decreto 4885 del 22 de diciembre de 2011 que fijó 
un total de noventa y ocho (98) cargos y adicionada por el Decreto 2673 de 2013 que creó cuatro (4) 
cargos más para un total de 102 cargos, de los cuales siete (7) pertenecen al despacho del Director 
General y noventa y cinco (95) a la planta global.  
 
Es de aclarar que 85 cargos están vinculados en provisionalidad, 1 de carrera administrativa y 16 de 
libre nombramiento y remoción. 
 
La planta de personal durante el periodo comprendido entre la vigencia 2018 y 2022, ha presentado 
la siguiente variación: 
 

Concepto Número total de 
cargos de la 

planta 

Número de 
cargos 

provistos 

número de cargos 
vacantes 

Cargos de libre nombramiento y remoción 

 A la fecha de inicio de la 
gestión 

16 12 4 

 A la fecha de finalización 
de gobierno 

16 15 1 
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 Variación porcentual 0% 25% -75% 

Cargos de carrera administrativa 

 A la fecha de inicio de la 
gestión 

86 86 0 

 A la fecha de finalización 
de gobierno 

86 84 2 

 Variación porcentual 0 -2% 2% 

Fecha de Corte: 31 de mayo de 2022 

 

d. Concursos 
 

La UNGRD a la fecha no ha adelantado concurso de méritos para proveer los cargos de la entidad, 
sin embargo, se celebró el contrato UNGRD-026-2020 con la ESAP, el cual tuvo como objeto 
“Adelantar los procesos de rediseño institucional de la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo 
de Desastres -UNGRD mediante la elaboración del estudio técnico, estudio de análisis de cargas de 
trabajo, actualización del manual específico de funciones y competencias, así como proponer la 
distribución de empleos por dependencias, con el propósito de fortalecer la capacidad institucional 
de la Entidad.” 
 
A la fecha la entidad se encuentra adelantando la presentación de la propuesta de rediseño, ante el 
Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público y el Departamento Administrativo de la Función Pública, una vez se defina si se aprueba 
o no la reestructuración, se dará inicio al proceso de concurso ante la CNSC.   
 

6.3 Contratación: 
Se relaciona la contratación realizada con recursos de la UNGRD las diferentes modalidades de 
contratación. 
 

Modalidad de contratación recursos UNGRD 

VIGENCIA Contratación 
Directa 

Procesos de selección (licitación, concurso, mínima cuantía, 
selección abreviada, subastas) órdenes de compra  

LP CMA SAMC SASI AMP MIC 

2018 36     2   3 4 

2019 13 2 1 1 1 10 20 

2020 44 2   2 1 13 12 

2021 83   1 2   7 11 

2022 64 2 1 1 1 3 6 

TOTAL 240 6 3 8 3 36 53 
 
Anexo 11: Contratos UNGRD (Excel) 
 

6.4 Créditos externos en ejecución: 
 
A la fecha, se ha desembolsado el 100% de los recursos por parte del Banco Interamericano de 
Desarrollo -BID, recursos con los que se garantiza la ejecución del 100% del programa en la vigencia 
2022, terminando la fase II y III del proyecto de la Planta Desalinizadora en San Andrés Islas y la 
Reconstrucción de los Colegios y escenarios deportivos en Providencia. 
 

Con base en lo anterior, se espera para la vigencia 2022 la culminación de la ejecución de los 
proyectos enmarcados dentro del contrato N° 9677-SAPII013-281-2015 con una ejecución total de 
la vigencia por valor de USD 23,3 millones. 
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Nombre 
proyecto 

Objetivo  Banco Fecha 
firma 

Fecha 
cierre  

Monto 
actual 
(usd) 

Monto por 
desembolsar 

“Programa de 
apoyo al 

desarrollo 
sostenible del 
departamento 
archipiélago 

de San 
Andrés 

Providencia y 
Santa 

Catalina" 

Cooperar en la 
ejecución de un 

programa de 
Apoyo al 

Desarrollo 
Sostenible del 
Departamento 

Archipiélago de 
San Andrés, 

Providencia y 
Santa Catalina 

BANCO 
INTERAMERICANO 
DE DESARROLLO 

- BID 
 

16/12/2013  16/12/2022 
USD  
70 

millones 

 

 
El Gobierno Nacional de Colombia, ejecuta el “Plan Todos Somos PAZcífico” (PTSP), plan que busca 
generar y fortalecer las condiciones para el desarrollo económico, social y ambiental, para mejorar 
las condiciones de vida de la población en la región. Como alternativa para la financiación del “Plan 
Todos Somos PAZcífico” (PTSP), se realizaron gestiones para contratar empréstitos externos con la 
banca multilateral hasta por USD 400 millones o su equivalente en otras monedas, los cuales tienen 
como objetivo obtener los recursos necesarios para el Programa de Inversión, que busca disminuir 
las brechas entre la franja del Litoral y la Andina del Pacífico colombiano en los siguientes sectores: 
I) acueducto y saneamiento básico; II) energización; y III) conectividad en transporte. 
  
Los 50 municipios beneficiarios del FTSP son: 
 

Departamento Municipios 

Cauca Argelia, Balboa, Buenos Aires, El Tambo, Guapí, López de Micay, Morales, Suárez 
y Timbiquí 

Chocó Quibdó, Acandí, Alto Baudó, Atrato, Bagadó, Bahía Solano, Bajo Baudó, Bojayá, 
Cantón del San Pablo, Carmen del Darién, Cértegui, Condoto, El Carmen de Atrato, 
Litoral del San Juan, lstmina, Juradó, Lloró, Medio Atrato, Medio Baudó, Medio San 
Juan, Nóvita, Nuquí, Río lro, Río Quito, Riosucio, San José del Palmar, Sipí, Tadó, 
Unguía y Unión Panamericana 

Nariño Barbacoas, El Charco, La Tola, Magüi-Payán, Mosquera, Olaya Herrera, Francisco 
Pizarro, Roberto Payan, Santa Barbara de Iscuande y Tumaco. 

Valle del Cauca Buenaventura 

Fuente: Decreto 2121 de 2015 

 
Nombre 
proyecto 

Objetivo  Banco Fecha firma Fecha 
cierre  

Monto 
actual 
(usd) 

Monto por 
desembolsar 

Programa de 
agua, 

saneamiento 
básico y 

electrificación 
para el pacífico 

colombiano 
como parte del 

“plan todos 
somos pazcífico 

mejorar las 
condiciones en 
las que habita 
la población, 
desarrollar 

acciones en 
agua y 

saneamiento 
básico en 

Quibdó y en 
Buenaventura, 
y con acciones 
en energía en 

una amplia 
zona rural en 

los 
departamentos 

del Litoral 
Pacífico.  

BANCO 
INTERAMERICANO 
DE DESARROLLO - 

BID 

28/02/2017  28/02/2023  USD 
231.4 

millones 
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Nombre 
proyecto 

Objetivo  Banco Fecha firma Fecha 
cierre  

Monto 
actual 
(usd) 

Monto por 
desembolsar 

Proyecto de 
infraestructura 

para el 
suministro de 

agua y 
saneamiento 

básico & 
provisión de 

servicios. 

Suministro de 
Agua y 

Saneamiento 
Básico & 

Provisión de 
Servicios 
para los 

municipios de 
Tumaco y 

Guapi. 

BANCO 
INTERNACIONAL 

DE 
RECONSTRUCCIÓN 
Y FOMENTO (BIRF) 

 02/03/2017  15/12/2022 USD 
126.7 

millones 

 
 

Proyecto para 
la mejora de la 
conectividad y 
de la provisión 
de agua en el 
marco del plan 

pazcífico”, 

Mejorar (i) el 
transporte por 

vías 
navegables y 

(ii) la cobertura 
y calidad de 
los servicios 

de acueducto y 
alcantarillado 

en los 
municipios 

participantes a 
lo largo de la 

costa sur de la 
región del 
Pacífico 

colombiano. 

BANCO 
INTERNACIONAL 

DE 
RECONSTRUCCIÓN 
Y FOMENTO (BIRF) 

13/09/2019  15/12/2023  USD 
41.9 

millones  

  

 
6.5 Anteproyecto de presupuesto 2023: 
 
El Anteproyecto de Presupuesto para la vigencia fiscal 2023 se adelantó en cumplimiento de lo 
previsto en la normatividad vigente y la Circular Externa No. 007 de 22 de febrero 2022, expedida 
por la Dirección General del Presupuesto Público Nacional. 
 

N. Concepto Asignado 2022 Topes 2023 Proyección 2023 Faltantes 

Funcionamiento  $659.664,00   $46.199,90   $5.654.721,06  $5.608.521,16  

1 Gastos de Personal  $10.386,00   $11.856,86   $11.856,90   $0,04  

2 
Adquisición de Bienes y 

Servicios 
 $3.660,00   $3.769,80   $3.769,80   $ -    

3 Transferencias   $644.422,00   $29.377,14   $5.637.506,15   $5.608.129,00  

  
Programas para la participación 

ciudadana 
 $  $230,00   $237,18   $7,18  

  
Recursos corrientes - 

Atención Desastres en el 
territorio nacional FNGRD 

 $613.397,00   $29.089,14   $5.637.209,51   $5.608.120,37  

  
Prestaciones sociales (licencias 

de maternidad e 
incapacidades) 

 $58,00   $58,00   $59,46   $1,46  

4 
Gastos por tributos, multas, e 

intereses de mora 
 $1.196,00   $1.196,10   $1.588,21   $392,12  

  Impuestos vehículos  $9,00   $9,01   $9,27   $0,26  
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N. Concepto Asignado 2022 Topes 2023 Proyección 2023 Faltantes 

  
Cuota de Fiscalización y 

Auditaje 
 $1.187,00   $1.187,09   $1.578,94   $391,85  

    

5 Servicio a Deuda Pública  $167,40   $6.164,65   $6.164,65   $ 

  
Aporte al Fondo de 

Contingencias 
 $167,40   $6.164,65   $6.164,65   $  

Anexo 12: Anteproyecto de presupuesto 2023 
Anexo 13: Anteproyecto Presupuesto 2023 UNGRD. (Excel) 
 

7. PROGRAMAS, ESTUDIOS, PROYECTOS Y OBRAS PÚBLICAS 
 
Relacione por cada una de las vigencias fiscales cubiertas por el período, entre la fecha de inicio de 
la gestión o ratificación del cargo y la fecha de finalización del gobierno, todos y cada uno de los 
programas, estudios y proyectos que se hayan formulado para el cumplimiento misional de la 
entidad. 
 

a. Programas:   
La entidad no ejecuta programas, el ítem no aplica. 

Denominación Descripción Estado Valor asignado 

Ejecutado % de 
ejecución 

En proceso 

 VIGENCIA FISCAL 20XX 

      

 

b. Estudios:  
Denominación Descripción Estado Valor 

asignado Ejecutado % de 
ejecución 

En 
proceso 

 VIGENCIA FISCAL 2018 

Proyecto 

Aunar esfuerzos 
institucionales, técnicos, 
administrativos, 
jurídicos, operativos y 
financieros entre el 
fondo nacional de 
gestión del riesgo de 
desastres (administrado 
y representado por la 
sociedad Fiduciaria La 
Previsora s.a.) y el 
Ministerio de Ambiente y 
Sesarrollo sostenible, 
tendientes a fortalecer 
los procesos de la 
gestión de riesgos de 
desastres, la adaptación 
al cambio climático y la 
variabilidad  climática en 
el territorio nacional que 
se desarrollan a través 
del sistema nacional de 
gestión del riesgo de 
desastres (sngrd), el 
sistema nacional 

 $ 504  0% 
En 
ejecución 

 $ 504  
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ambiental (sina) y el 
sistema nacional de 
cambio climático 
(SISCLIMA) - 9677-
PPAL001-938-2018  

VIGENCIA FISCAL 2020 

Proyecto 

administrar el proyecto 
"fortalecimiento de los 
procesos de 
comunicación y 
apropiación del riesgo de 
desastres a través de la 
actualización del museo 
del saber en gestión del 
riesgo de desastres” 
como parte de la 
estrategia de operación 
del conocimiento del 
riesgo desde los 
componentes de ASCTI, 
con-ciencia ante el 
riesgo para la 
sensibilización a la 
comunidad sobre los 
riesgos relacionados con 
la ocurrencia de eventos 
de origen natural o 
antrópico no 
intencionales y con los 
mecanismos de 
conocimiento, reducción 
y manejo de desastres en 
su labor cotidiana - 9677-
PPAL001-1188-2020 

 $ 517  50% 
En 
ejecución 

 $ 938  

Estudios 

Aunar esfuerzos técnicos, 
operativos, 
administrativos, 
financieros y jurídicos para 
fortalecer el sistema 
nacional para la gestión del 
riesgo de desastres en el 
proceso de conocimiento 
del riesgo 
hidrometeorológico 
propendiendo por mejorar 
el pronóstico del tiempo y 
las alertas tempranas a 
nivel nacional como acción 
encaminada al 
cumplimiento de los 
objetivos del fondo 
nacional de gestión del 
riesgo de desastres y del 
sistema nacional de 
gestión del riesgo de 
desastres - 9677-
PPAL001-1055-2020 

 $ 1.560, 67  85% 
En 
ejecución 

 $ 1.694  

VIGENCIA FISCAL 2021 

Estudios 

Elaboración de estudios 
detallados de riesgo del 
volcán galeras por 
corrientes de densidad 

 $ 979  40% 
En 
ejecución 

 $ 4.893  
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piroclástica, flujos de 
lodo, flujos de 
escombros volcánicos y 
caída de piroclástos en 
los municipios del área 
de influencia volcánica, 
en el marco del decreto 
4106 de 2005 por el cual 
se declara la existencia 
de una situación de 
desastre en los 
municipios de pasto, 
Nariño y la florida, el auto 
del 30 de enero de 2020 y 
el auto del 23 de julio de 
2020 emitidos por el 
juzgado promiscuo 
municipal de la florida, 
Nariño, en seguimiento 
al cumplimiento de la 
sentencia t-269 de 2015 
dictada por la honorable 
corte constitucional - 
9677-voga005-059-2021 

Estudios 

Aunar esfuerzos 
institucionales, técnicos, 
administrativos, jurídicos, 
operativos, logísticos y 
financieros tendientes a 
llevar a cabo la obtención 
del estudio de dinámica 
fluvial del río magdalena 
para priorizar los sectores 
que requieren estudios 
detallados de inundación y 
socavación desde la visión 
de cuenca para eventos 
que se presentan en el 
municipio de puerto 
Boyacá en el 
departamento de Boyacá - 
9677-PPAL001-1519-
2021. convenio derivado 
del 9677-ppal001-938-
2018. 

 $            0% 
En 
ejecución 

 $ 1.194  

Estudios 

Aunar esfuerzos técnicos, 
administrativos, 
financieros y jurídicos para 
la obtención de los 
insumos cartográficos, 
geotécnicos y geofísicos 
con georadar necesarios 
para el desarrollo del 
proyecto de evaluación de 
la amenaza, vulnerabilidad 
y riesgo de las viviendas 
ubicadas en el barrio villa 
lucía de la ciudad de pasto 
- 9677-ppal001-1660-2021 

 $             -  10% 
En 
ejecución 

 $ 1.289  

VIGENCIA FISCAL 2022 

Proyecto 
Aunar esfuerzos 
técnicos, 

 $           -  0% 
En 
ejecución 

 $ 160  
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administrativos, 
financieros y jurídicos 
entre las partes, para la 
formulación de los 
lineamientos de 
programa de gestión del 
riesgo con ocasión de 
desastres asociados a 
fenómenos naturales 
como consecuencia del 
cambio climático en 
territorios indígenas de 
Colombia 9677-
PPAL001-453-2022 - 
convenio derivado del 
9677-PPAL001-938-2018. 

 

c. Proyectos y Obras Publicas 
 
Para la ejecución de proyectos y obras públicas realizadas a través del FNGRD como mecanismo 
establecido en la Ley 1523 para implementar la política de Gestión del Riesgo de Desastres en el 
país, se priorizaron recursos por valor superior a los $4.5 billones con fuente Presupuesto General 
de la Nación (PGN) y Sistema General de Regalías (SGR), para ejecutar 361 proyectos en 29 
departamentos, buscando generar más de 9 mil empleos. 
 
Anexo14: Seguimiento General de Proyectos UNGRD 2022. (Excel) 

 
Denominación Descripción Estado Valor asignado 

Ejecutado % de 
ejecución 

En proceso 

 VIGENCIA FISCAL 20XX 

      

 

d. Proyectos de inversión: 
 
A continuación, se relacionan los proyectos de inversión con asignación presupuestal inscritos en el 
Banco de Proyectos de Inversión Pública BPIN. 
 

Nombre del 
proyecto 

Dependencia 
responsable 

Recurso asignado 
Valor 

Comprometido 
Valor Obligado % de ejecución Saldo por ejecutar Estado 

Fortalecimiento de 
políticas e 

instrumentos 
financieros del 

sistema Nacional de 
gestión del riesgo 

de desastres –
SNGRD-de 
Colombia 

2015011000112 

Subdirección 
General 

AÑO 2016 AÑO 2016 AÑO 2016 

99,52% 2 

Finalizado 

      

412 410 410 

      

AÑO 2017 AÑO 2017 AÑO 2017 

100,00% 0       

239 239 239 

AÑO 2018 AÑO 2018 AÑO 2018 

92,14% 13       

160 147 147 

Asistencia técnica a 
las entidades 

territoriales en la 
implementación de 
los componentes 
del SNGRD de 
acuerdo a la ley 
1523 de 2012. 

2015011000177 

Subdirección 
General 

AÑO 2016 AÑO 2016 AÑO 2016 

99,98% 0 

Finalizado 

      

1.280 1.280 1.280 

AÑO 2017 AÑO 2017 AÑO 2017 

99,11% 7       

744 744 737 

AÑO 2018 AÑO 2018 AÑO 2018 

91,04% 38       

426 388 388 

Fortalecimiento de 
la reducción del 

riesgo de desastres 
en el marco de la 

Ley 1523 de 2012, 

Subdirección 
General 

AÑO 2019 AÑO 2019 AÑO 2019 

61,82% 19.087,93 En ejecución con 
retrasos 

      

50.000 50.000 30.912,07 

AÑO 2020 AÑO 2020 AÑO 2020 0,53% 49.737,04 
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Nombre del 
proyecto 

Dependencia 
responsable 

Recurso asignado 
Valor 

Comprometido 
Valor Obligado % de ejecución Saldo por ejecutar Estado 

por fenómeno de 
erosión costera en 

la ciudad de 
Cartagena 

2018011000871 

      

50.000 46.895,92 262,96 

Fortalecimiento de 
la gestión del riesgo 
de desastres en la 
zona de amenaza 

volcánica alta-Zava 
del volcán Galeras 
Pasto, Nariño, La 

Florida 
2018011001058 

Subdirección 
Reducción del 

Riesgo 

AÑO 2019 AÑO 2019 AÑO 2019 
33,93% 13.806.789.357 

En ejecución con 
retrasos 

20.896 20.896 7.090 

AÑO 2020  AÑO 2020 AÑO 2020 

6,29% 16.867 
      

18.000 16.020,59 1.132,80 

      

AÑO 2021  AÑO 2021 AÑO 2021 

0,19% 16.326 
      

16.358 95 32 

      

AÑO 2022 AÑO 2022 AÑO 2022 

0% 5.725       

5.725 0 0 

Fortalecimiento 
financiero de la 

política Nacional de 
gestión del riesgo 
de desastres en el 
territorio Nacional 
2020011000069 

Subdirección 
Reducción del 

Riesgo 

AÑO 2020 AÑO 2020 AÑO 2020 

38,15% 51.880,63 

En ejecución 

      

83.883 82.820,64 32.001,88 

AÑO 2021 AÑO 2021 AÑO 2021 

22,87% 509.125,76       

660.086 526.175,40 150.960,56 

AÑO 2022 AÑO 2022 AÑO 2022 

0,00% 40.000       

40.000 40.000 0 

Fortalecimiento 
financiero del fondo 
para el desarrollo 

integral del Distrito 
especial de 

Buenaventura – 
Fonbuenaventura 
2020011000202  

Secretaría General 

AÑO 2020 AÑO 2020 AÑO 2020 

0,00% 2.000 

En Ejecución 

      

2.000 2.000 0 

AÑO 2022 AÑO 2022 AÑO 2022 

0,00% 20.000       

20.000 20.000 0 

Fortalecimiento de 
la implementación, 

seguimiento y 
evaluación del 
componente 

programático del 
plan nacional de 

gestión del riesgo 
de desastres con 
los actores que 
conforman el 

SNGRD. 
2018011000474 

Subdirección 
General 

AÑO 2021 AÑO 2021 AÑO 2021 

81,41% 187 

En ejecución 

      

1.007 853 820 

      

AÑO 2022 AÑO 2022 AÑO 2022 

36,56% 668 

      

1.053 968 385 

Asistencia para 
fortalecer 

técnicamente a las 
entidades 

territoriales en la 
implementación de 
los componentes 

del Sistema 
Nacional de gestión 

del riesgo de 
desastres. Nacional 

2018011000472 

Subdirección 
General 

AÑO 2021 AÑO 2021 AÑO 2021 

51,74% 741 

En ejecución 

      

1.535 794 794 

      

      

      

AÑO 2022 AÑO 2022 AÑO 2022 

31,59% 1.277       

1.867 1.663 590 

Fortalecimiento y 
actualización del 

sistema nacional de 
información para la 
Gestión del Riesgo 

de Desastres - 
SNIGRD 

Grupo de 
tecnologías de la 

Información 

AÑO 2022 AÑO 2022 AÑO 2022 

0,00% 10.655 

En ejecución 

      

10.655 0 0 

      

      

AÑO 2023 AÑO 2023 AÑO 2023 

  0       

0 0 0 

Fortalecimiento 
financiero para 

gestionar el riesgo 
de desastres en la 

región de La 
Mojana - Sucre, 

Bolívar, Córdoba, 
Antioquia 

2020011000163 

  

AÑO 2023 AÑO 2023 AÑO 2023 

0,00% 48.579 

* Proyecto 
viabilizado 

técnicamente en la 
vigencia 2022. 

Cuenta con 
aprobación de 

recursos con cargo 
a vigencias futuras. 

      

48.579 0 0 

AÑO 2024 AÑO 2024 AÑO 2024 

0,00% 599.826       

599.826 0 0 

  

AÑO 2025 AÑO 2025 AÑO 2025 

0,00% 318.658       

318.658 0 0 

AÑO 2026 AÑO 2026 AÑO 2026 0,00% 206.190 
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Nombre del 
proyecto 

Dependencia 
responsable 

Recurso asignado 
Valor 

Comprometido 
Valor Obligado % de ejecución Saldo por ejecutar Estado 

      

206.190 0 0 

e. Obras públicas 
 
Relacione por cada una de las vigencias fiscales cubiertas por el período entre la fecha de inicio de 
la gestión o ratificación del cargo y la fecha de finalización del gobierno, todas y cada una de las 
obras públicas adelantadas, señalando si está en ejecución o en proceso, el valor debe incluir 
adiciones o modificaciones.  
 
Si la obra pública terminó en condiciones anormales (terminación anticipada, caducidad, etc.) se 
debe efectuar el respectivo comentario en la columna de observaciones. 
 

Objeto de 
la obra 
publica 

Nombre o razón 
social del contratista 

Nombre o 
razón 

social del 
interventor 

Estado Valor 
ejecutado  

Observaciones 

Ejecutado 
(%) 

En 
Proceso 

(%) 

VIGENCIA FISCAL 2020 
       

       

       

       

 

8. INSTANCIAS DE GOBERNANZA INTERNA Y EXTERNA EN 

ENTIDADES 
Relacionar las instancias de gobernanza o participación externa e interna. 

a. Instancias de participación externas 
 

Tipo de Instancia 
(Comité, Junta, 

etc.) 

Marco 
Normativo 

Integrantes Periodicidad 
Reuniones 

Delegado 

Consejo 
Directivo de la 
Unidad Nacional 
para la gestión 
del Riesgo de 
Desastres  

Ley 4147 de 
2011 
Decreto 1323 
de 2012 
Decreto 2672 
de 2013 
Acuerdo 014 
de 2017 

Director 
Departamento 
Administrativo de 
la Presidencia de 
la República y 
Siete (7) 
representantes del 
Presidente de la 
República. 
 

Por lo menos una 
vez por bimestre y, 
extraordinariament
e, cuando lo solicite 
su Presidente o por 
lo menos dos (2) de 
sus miembros. 

Dr. Victor Manuel Muñoz 
Rodríguez - Director 

Departamento 
Administrativo de la 
Presidencia de la 
República 
Dr. Cicerón Fernando 
Jiménez Rodríguez 

Viceministro General del 
Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público 
Dr. José Luis Acero 
Vergel - Viceministro de 

Agua y Saneamiento 
Básico - Ministerio de 
Vivienda 
Dra. Ana María Palau 
Alvargonzalez  

Alta Consejera 
Presidencial para las 
Regiones 
Dra. María Lucia Villalba 

Alta Consejera 
Presidencial para la 
Transformación Digital y 
Gestión y Cumplimiento. 
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Dra. Sandra Sandoval 

Viceministra de Energía – 
Ministerio de Minas 
Dra. Olga Lucia Ramírez 
Duarte - Viceministra de 

Infraestructura – 
Ministerio de Transporte 
Dr. Juan Nicolás Galarza 
- Viceministro 

Ordenamiento Ambiental 
de Territorio – Ministerio 
de Ambiente 

Junta Directiva 
del Fondo 
Nacional de 
Gestión del 
Riesgo de 
Desastres 

Ley 1523 de 
2012 
Resolución 
014 de 2017 

Director 
Departamento 
Administrativo de 
la Presidencia de 
la República y 
Siete (7) 
representantes del 
Presidente de la 
República. 

Por lo menos una 
vez por bimestre y, 
extraordinariament
e, cuando lo solicite 
su Presidente o por 
lo menos dos (2) de 
sus miembros. 

Dr. Victor Manuel Muñoz 
Rodríguez - Director 

Departamento 
Administrativo de la 
Presidencia de la 
República 
Dr. Cicerón Fernando 
Jiménez Rodríguez - 

Viceministro General del 
Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público 
Dr. José Luis Acero 
Vergel - Viceministro de 

Agua y Saneamiento 
Básico - Ministerio de 
Vivienda 
Dra. Ana María Palau 
Alvargonzalez - Alta 

Consejera Presidencial 
para las Regiones 
Dra. María Lucia Villalba 
- Alta Consejera 

Presidencial para la 
Transformación Digital y 
Gestión y Cumplimiento. 
Dra.  Sandra Sandoval - 

Viceministra de Energía – 
Ministerio de Minas 
Dra. Olga Lucia Ramírez 
Duarte - Viceministra de 

Infraestructura – 
Ministerio de Transporte 
Dr. Juan Nicolás Galarza 
- Viceministro 

Ordenamiento Ambiental 
de Territorio – Ministerio 
de Ambiente 

Comité de 
seguimiento 
Fiduciario 
FNGRD  

Fideicomiso 
9677 

Representación 
por parte del 
Fideicomitente. 
Representación 
por parte de la 
Fiduciaria 

Mensual Representación por parte 
del Fideicomitente. 
Representación por parte 
de la Fiduciaria 

Comité 
Fiduciario de 
seguimiento 
FTSP  

Fideicomiso 
57833 

Representación 
por parte del 
Fideicomitente. 
Representación 
por parte de la 
Fiduciaria 

Bimestral Representación por parte 
del Fideicomitente. 
Representación por parte 
de la Fiduciaria 
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Comité 
Fiduciario de 
seguimiento 
Fonbuenaventura 

Fideicomiso 
85575 

Representación 
por parte del 
Fideicomitente. 
Representación 
por parte de la 
Fiduciaria 

Bimestral Representación por parte 
del Fideicomitente. 
Representación por parte 
de la Fiduciaria 

Consejo Nacional 
para la Gestión 
del Riesgo 

Artículo 16, 
Ley 1523 de 
2012 
 

Encabezado por el 
Presidente de la 
República, y a su 
seguir, los 
ministros, el 
Departamento 
Nacional de 
Planeación y el 
Director de la 
UNGRD 

por lo menos dos 
veces al año en 
condiciones de 
normalidad 

 

Comité para 
Nacional para el 
Conocimiento del 
Riesgo - CNCR 

Artículo 20, 
Ley 1523 de 
2012 
 

Director de la 
Unidad Nacional 
para la Gestión del 
Riesgo de 
Desastres, o su 
delegado, quien lo 
presidirá. 
Director del 
Departamento 
Nacional de 
Planeación, DNP o 
su delegado. 
Director del 
Departamento 
Nacional de 
Estadística, DANE 
o su delegado. 
Director del 
Instituto 
Geográfico Agustín 
Codazzi, IGAC o 
su delegado. 
Director del 
Instituto 
Colombiano de 
Geología y 
Minería, 
INGEOMINAS 
(hoy Servicio 
Geológico 
Colombiano - 
SGC), o su 
delegado. 
Director del 
Instituto de 
Hidrología, 
Meteorología y 
Estudios 
Ambientales, 
IDEAM o su 
delegado. 
Director de la 
Dirección General 
Marítima, DIMAR, 
o su delegado. 

4 veces al año. Delegada DANE: Sandra 
Liliana Moreno 
Directora Técnica De 
Geoestadística 
Delegada IGAC: María del 
Pilar González 
Jefe Oficina Asesora 
Jurídica 
Delegado IDEAM: Nelson 
Omar Vargas 
Subdirector Hidrología 
Delegada ASOCARS: 
Carol Lina Moreno Duarte 
Coordinadora 
Delegado FEDERACION 
NAL. DPTOS: Luís 
Fernando Vergara 
Director Unidad Gestión 
del Riesgo Sucre 
Delegado 
FEDEMUNICIPIOS: 
Olmedo Castillo Gaviria 
Alcalde de San Lorenzo 
Delegado FCM 
Delegada UNGRD: Lina 
Dorado González 
Subdirectora para el 
Conocimiento del Riesgo 
Delegada DNP: Ana 
María Vargas Rodríguez 
Subdirectora de Cambio 
Climático y GRD 
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Director Ejecutivo 
de la Asociación de 
Corporaciones 
Autónomas 
Regionales y de 
Desarrollo 
Sostenible, 
ASOCARS. 
Un Gobernador 
delegado por la 
Federación 
Nacional de 
Departamentos. 
Un Alcalde 
delegado por la 
Federación 
Colombiana de 
Municipios. 

Comité Nacional 
para el Manejo de 
Desastres 

Artículo 20, 
Ley 1523 de 
2012 

Director General 
de la Unidad 
Nacional para la 
Gestión del Riesgo 
de Desastres o su 
delegado, quien 
presidirá. 
Director del 
Departamento 
Nacional de 
Planeación o su 
delegado.  
Comandante del 
Ejército Nacional o 
su delegado.  
Comandante de la 
Armada Nacional. 
Comandante de la 
Fuerza Aérea 
Colombiana o su 
delegado.  
Director General 
de la Policía 
Nacional o su 
delegado.  
Director General 
de la Defensa Civil 
o su delegado.  
Director de la Cruz 
Roja Nacional o su 
delegado.  
Un representante 
de la Junta 
Nacional de 
Bomberos de 
Colombia. 

Mínimo 2 veces al 
año y cuando se 
requiera. 

1 General  
Jorge Luis Vargas 
Valencia 
Director general Policía 
Nacional 
2 General 
Eduardo Enrique 
Zapateiro 
Comandante Ejército 
Nacional de Colombia 
3 Mayor General 
Pablo Enrique García 
Valencia 
Comandante Fuerza 
Aérea Colombiana 
4 Vicealmirante  
Gabriel Alfonso Pérez 
Garcés 
Comandante Armada 
Nacional 
5 Doctora 
Judith Carvajal de Álvarez 
Presidente Nacional 
6 Doctora Patricia Murcia 
Mosucha 
Directora General (E) 
7 Capitán en Jefe 
Charles Benavides 
Director Nacional 
Bomberos de Colombia 
8 Doctora Alejandra 
Botero Barco 
Directora DNP 

Comité Nacional 
para la reducción 
del riesgo 

 Director de la 
Unidad Nacional 
para la Gestión del 
Riesgo de 
Desastres o su 
delegado, quien lo 
preside. 

Comité Nacional 
para la reducción 
del riesgo 

FEDEMUNICIOS: Gilberto 
Toro Giraldo Director 
Ejecutivo 
UNIVERSIDADES 
PRIVADAS: Álvaro 
Rodríguez Docente 
DNP: Alejandra Botero 
Barco 
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Director del 
Departamento 
Nacional de 
Planeación o su 
delegado. 
Director Ejecutivo 
del Consejo 
Colombiano de 
Seguridad. 
Director Ejecutivo 
de la Asociación de 
Corporaciones 
Autónomas 
Regionales y de 
Desarrollo 
Sostenible, 
Asocars. 
Presidente de la 
Federación 
Colombiana de 
Municipios o su 
delegado. 
Un representante 
de la Federación 
de Aseguradores 
Colombianos, 
Fasecolda. 
Un representante 
de las 
universidades 
públicas que 
tengan en sus 
programas de 
especialización, 
maestría y 
doctorados en 
manejo, 
administración y 
gestión del riesgo, 
debidamente 
aprobado por el 
Ministerio de 
Educación 
Nacional. 
Un representante 
de las 
universidades 
privadas que 
tengan en sus 
programas de 
especialización, 
maestría y 
doctorados en 
manejo, 
administración y 
gestión del riesgo, 
debidamente 
aprobado por el 
Ministerio de 
Educación 
Nacional. 

Directora DNP 
FASECOLDA: Miguel 
Gómez Martínez 
Presidente Ejecutivo 
CONSEJO 
COLOMBIANO DE 
SEGURIDAD: Adriana 
Solano Luque 
ASOCARS: Ramón Leal 
Leal Director Ejecutivo  
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Comité sectorial 
de gestión y 
desempeño 
Sector Presidencia 
 

En el marco 
de la 
Resolución 
No. 0242 del 
27 de abril de 
2020, “Por la 
cual se 
modifica la 
Resolución 
0093 de 
2019, se 
conforman 
unos comités 
y se dictan 
otras 
disposiciones 

Director 
Departamento 
Administrativo de 
la Presidencia de 
la Republica 
Directores de las 
entidades 
adscritas al 
DAPRE. 
Directores de las 
entidades 
Adscritas al 
DAPRE. 
 

Reuniones 
trimestrales. 

 

b. Instancias de participación internas 
 

Tipo de Instancia 
(Comité, otro) 

Marco 
Normativo 

Integrantes Periodicidad 
Reuniones 

Comité Directivo 
Interno 
 
 
 
 

Decreto 4147 
de 2011 

Directivos 
UNGRD 

Cuando lo solicite el Director de la UNGRD 

Comité de Gestión y 
desempeño UNGRD 
 

Resolución 
0445 del 30 de 
abril de 2018 

Directivos 
UNGRD 

Dos veces al año. 

Comité de 
Coordinación del 
Sistema de Control 
Interno de la UNGRD 

Resolución 
1005 de 2016 

Directivos 
UNGRD 

Un reunión trimestral 

Comité de 
Conciliación 

Resolución No. 
1141 de 
noviembre 1 de 
2018. 

1. El Director o 
su Delegado, 
quien lo 
presidirá. 
El Subdirector 
General. 
3. El Secretario 
General. 
4. El Jefe de la 
Oficina Asesora 
Jurídica. 
5. El Jefe de la 
Oficina de 
Planeación. 

Se reunirá de manera ordinaria 
cuando menos dos (2) vez al mes y, 
extraordinariamente, cuando lo decida su 
Presidente, para el análisis de situaciones 
específicas, previa solicitud que formulará 
la Secretaría Técnica. 

 

9. ASUNTOS JURÍDICOS Y DE CONTROL 

a. Acciones Judiciales 
 
La entidad adelanta 494 acciones constitucionales a la fecha. 
 

Acciones Judiciales # 

acción de cumplimiento 1 

acción de grupo 33 

acción popular 79 

controversias contractuales 4 
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ejecutivo 2 

laboral 4 

nulidad simple 2 

nulidad y restablecimiento del derecho 8 

recurso de insistencia 4 

reparación directa 331 

restitución de tierras 26 

acción de cumplimiento 1 
 
Anexo 15: Acciones judiciales UNGRD (Excel) 

 

b. Procesos disciplinarios 
La UNGRD durante el periodo comprendido entre 2018 y 2022 tiene los siguientes procesos 
disciplinarios activos o en curso: 
 

FECHA 
HECHOS 

ACTUACIONES FECHA 
ACTUACIONES 

ESTADO 

23/05/2018 Auto preliminar 12/06/2018 Proyección Auto archivo 

26/02/2018 Auto apertura 
investigación 

1273/2018 Proyección Auto archivo 

14/06/2018 Auto de archivo definitivo 5/11/2021 Notificación al quejoso (hay que 
hacerla) 

30/09/2019 Auto apertura 
investigación 

26/11/2019 Auto archivo 

6/12/2019 Auto indagación 
preliminar 

12/03/2021 Análisis probatorio -posible Auto 
archivo 

1/01/2021 Auto indagación 
preliminar 

30/06/2021 Análisis probatorio 

27/04/2021 Auto apertura 
investigación 

30/06/2021 Análisis probatorio -posible Auto 
archivo 

9/03/2021 Auto apertura 
investigación 

9/03/2021 Análisis probatorio 

vigencia 2021 Auto indagación 
preliminar 

22/03/2022 Auto en desarrollo 

22/11/2021 Auto apertura 
investigación 

15/12/2021 Solicitud ampliación de términos para 
allegar pruebas (investigado) 

vigencia 2020 
y 2021 

Auto indagación 
preliminar 

25/03/2022 Auto en desarrollo 

vigencia 2019 Proyección Auto 
indagación preliminar 

N/A N/A 

 
Los Procesos Disciplinarios antes enunciados se encuentran dentro de los términos legales, no se 
aporta más información respecto de los mismos, toda vez que tienen reserva. 
 
 
 

c. Estado del sistema de control interno 
 
Se adjunta las conclusiones del último informe de evaluación independiente del estado del sistema 
de Control Interno.  
 
Anexo 16: Informe_SCI_2do_semestre2021 

 
Se relacionan los planes de mejoramiento vigentes de acuerdo con lo siguiente:  
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Plan de Mejoramiento Oficina de Control Interno 

No. Actividad 
Líder temático - 

responsable 
Fecha cierre 

47 

Determinar, a través de auditorías internas, las 
debilidades y fortalezas del control y de la 
gestión, así como el desvío de los avances de 
las metas y objetivos trazados 

Oficina de Control 
Interno 

20/12/2021 

48 

Hacer seguimiento al código de integridad, con 
el fin de evaluar los mecanismos establecidos 
para el manejo del conflicto de intereses, 
evaluar el cumplimiento de los valores y 
principios acogidos por la entidad y el 
compromiso de la entidad frente al código de 
integridad.  

Oficina de Control 
Interno 

20/12/2021 

49 

A través del informe de seguimiento al mapa 
de riesgos y oportunidades, evaluar el 
diseño y efectividad de los controles y 
proveer información a la alta dirección y al 
Comité de Coordinación de Control Interno 
referente a la efectividad y utilidad de los 
mismos 

Oficina de Control 
Interno 

20/12/2021 

50 

Comunicar al Comité de Coordinación de 
Control Interno posibles cambios e impactos en 
la evaluación del riesgo, detectados en las 
auditorías 

Oficina de Control 
Interno 

20/12/2021 

51 

Suministrar información a la alta dirección 
sobre el monitoreo llevado a cabo a los 
indicadores de gestión, determinando si el 
logro de los objetivos está dentro de las 
tolerancias de riesgo establecidas 

Oficina de Control 
Interno 

20/12/2021 

52 

Evaluar si la entidad ha diseñado sistemas de 
información para capturar y procesar datos y 
transformarlos en información para alcanzar los 
requerimientos de información definidos, así 
como evaluar si a entidad ha desarrollado e 
implementado actividades de control sobre la 
integridad, confidencialidad y disponibilidad de 
los datos e información definidos como 
relevantes (Solicitar la contratación de un 
ingeniero con el perfil) 

Oficina de Control 
Interno 

20/12/2021 

53 
Hacer seguimiento a los canales de 
información internos y externos 
implementados por la entidad 

Oficina de Control 
Interno 

20/12/2021 

54 
Elaborar un documento donde se definan 
lineamientos en materia de productos y servicios 
de la entidad  

Misionales - Comité 
Institucional de 
Coordinación de 
Control Interno 

20/12/2021 

55 

Elaborar un comunicado al comité 
institucional de gestión y desempeño, donde 
se relacionen las alertas generadas como 
resultado de la evaluación del sistema de 
control interno.   

Comité Institucional 
de Coordinación de 
Control Interno 

20/12/2021 

56 
En el seno del comité, realizar monitoreo al 
código integridad. 

Comité Institucional 
de Coordinación de 
Control Interno 

20/12/2021 

57 

En las reuniones del CICCI, realizar 
monitorios al cumplimiento del Manual de 
Políticas de Administración de Riesgos de la 
entidad 

Comité Institucional 
de Coordinación de 
Control Interno 

20/12/2021 
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58 

En las reuniones del CICCI, realizar seguimiento 
a los riesgos aceptados, con el fin de controlar 
los cambios que se puedan presentar y puedan 
afectar el funcionamiento de la entidad. 

Comité Institucional 
de Coordinación de 
Control Interno 

20/12/2021 

59 

Incluir en el PAAGI, la auditoría al Modelo de 
Seguridad y Privacidad de la Información y 
llevarla al CICCI para su aprobación. 
(solicitar un ingeniero de sistemas con el 
perfil requerido) 

Comité Institucional 
de Coordinación de 
Control Interno 

20/12/2021 

60 

Incluir en el PAAGI, la auditoría de accesibilidad 
web, conforme a la norma técnica NTC 5854 y 
llevarla al CICCI para su aprobación. (solicitar 
un ingeniero de sistemas con el perfil requerido) 

Comité Institucional 
de Coordinación de 
Control Interno 

20/12/2021 

61 

Incluir en el PAAGI, la auditoría de gestión, 
conforme a la norma técnica NTC 6047 
infraestructura y  llevarla al CICCI para su 
aprobación. 

Comité Institucional 
de Coordinación de 
Control Interno 

20/12/2021 

62 

Llevar al Comité Institucional de Coordinación 
de Control Interno, las deficiencias encontradas 
en los controles establecidos en el mapa de 
riesgos y oportunidades de la entidad. 

Comité Institucional 
de Coordinación de 
Control Interno 

20/12/2021 

63 

 En el Comité Institucional de Coordinación 
de Control Interno, hacer seguimiento a las 
acciones definidas para resolver 
materializaciones de riesgo detectadas 

Comité Institucional 
de Coordinación de 
Control Interno 

20/12/2021 

Avance del plan MIPG: 79.79% 

 

d. Planes de mejoramiento suscritos con la contraloría general de la 
república 

 
Se adjunta como anexo los planes de mejoramiento derivados de auditorías de la Contraloría 
General de la Republica de la Entidad. 
 
Anexo 17: Planes de mejoramiento suscritos con la CGR  
 

e. Estado de riesgos de la entidad 
 
Relacione los riesgos de la entidad con la siguiente información:  
 

Año Riesgo de corrupción Riesgo de gestión Total de riesgo 

2018 21 47 68 

2019 20 43 63 

2020 16 51 67 

2021 13 65 78 

2022 14 62 76 

TOTAL 84 268 352 
 
Anexo 18: Riesgos UNGRD 
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10. TEMAS PRIORITARIOS TÉCNICOS  
 
Relacione los tres (3) temas técnicos que requieran atención prioritaria: 
 

Nro. Tema Descripción 

1 Gestión- Recurso 
Humano 

Garantizar la contratación del personal técnico, operativo y administrativo 
para la ejecución de los proyectos, programas y planes que actualmente 
adelanta la UNGRD. 

2 Asignación 
presupuestal 

Contar con los recursos necesarios para garantizar la atención de 
emergencias a nivel nacional, presentadas especialmente por las 
temporadas de lluvias 

3 Decreto Actualización 
PNGRD 

Actualización del PNGRD, se contempla un horizonte de implementación 
hasta el año 2030, con la finalidad de garantizar la articulación de las 
diferentes estrategias y líneas de acción que el país demanda en gestión 
del riesgo de desastres. 

 

 


